
http://www.actualidadjuridica.com.ar/consultas_viewadd.php?f=1&c=2&t=1&i=12304
http://www.actualidadjuridica.com.ar/consultas_viewadd.php?f=1&c=2&t=1&i=12305
http://www.actualidadjuridica.com.ar/consultas_viewadd.php?f=1&c=2&t=2&i=1137


Derecho Penal

Esta es una publicación editada y distribuida
en forma exclusiva por

EDITORIAL NUEVO ENFOQUE JURÍDICO
Propietario y director: DAMIÁN A. GROSSO
Administración y Ventas: Montevideo 616 –

Barrio Güemes – Ciudad de Córdoba C.P. 5000
(Espacio “FLUG” Coworking).

Tel: (0351) 5681048.
E-mail: editorial@actualidadjuridica.com.ar

Registro de la Propiedad Intelectual Nº 249128
ISSN en trámite

Por sugerencias y/o reclamos contactarse a
informes@actualidadjuridica.com.ar

Corrección: Lic. Sebastián Sigifredo

DERECHO PÚBLICO
ISSN en trámite

COORDINADORA GENERAL
(AD HONOREM)
Claudia E. Zalazar

DIRECCIÓN ACADÉMICA
AD HONOREM

Enrique Fernando Novo (h)

CONSEJO ACADÉMICO
AD HONOREM

Silvia Palacio de Caeiro
María Inés Ortiz de Gallardo

Pablo Riberi

COORDINADORAS ACADÉMICAS
AD HONOREM

Ana Carolina Arabel
María Teresa García Soriano

CUERPO DE COLABORADORES
AD HONOREM

Daniela Sosa - Guadalupe Valcarce Ojeda
Romina Verri - Luciana Sarsfield - Ana Kuznitzky

Magalí Miranda - Lucrecia Nocetto
Belén Aliciardi - Eugenia Manzanares

Patricia Ari

Alfonso Buteler - Federico Robledo (h)
Javier Fazio - Maximiliano Calderón

José Luis González - Federico Maciocchi
Javier Alegre Capó - Emanuel Martínez

Martín Zemma - Federico Arrázola

ENTREVISTAS

Entrevista al Profesor Dr. Rafael Valim, Profesor
de Derecho Administrativo de la Pontificia
Universidad Católica de Sao Paulo, Brasil .
............................................................  2289

Por Ana Carolina Arabel

Entrevista al Profesor Dr. Pablo Gutiérrez
Colantuono. Director de la Especialización en
Derecho Administrativo de la Universidad del
Comahue y profesor de esa Universidad
............................................................  2292

Por Ana Carolina Arabel

DOCTRINA

“Sistema político y régimen electoral en el
federalismo argentino”
............................................................  2297

Por Mariano Domínguez

RESEÑA DE FALLOS Y DICTÁMENES

MEDIDAS CAUTELARES. Impugnación.
Relevamiento técnico-jurídico-catastral. Situación
dominial. Tierras ocupadas. Comunidad indígena.
Sustanciación. Provincia de Formosa. Instituto
Nacional de Asuntos Indígenas (INAI). Prohibición
de innovar. Artículo 230 CPCCN. Parque Nacional
Rio Pilcomayo.
............................................................  2302

CSJN

COMPETENCIA JUDICIAL. Régimen legal
provincial. Regulación de actividad de Martilleros
y Corredores. Solicitud de inconstitucionalidad.
Cuestión de competencia. No habilitación de la
instancia. Artículo 14, Ley N° 48. Improcedencia
de competencia federal. Profesiones liberales.
Reglamentación de su ejercicio. Competencia
provincial. Normas de derecho común.
Contradicción. Control constitucional difuso.
Respeto del sistema federal. ...................  2302
CSJN

http://www.actualidadjuridica.com.ar/consultas_viewadd.php?f=1&c=2&t=2&i=1137
http://www.actualidadjuridica.com.ar/consultas_viewadd.php?f=1&c=2&t=1&i=12304
http://www.actualidadjuridica.com.ar/consultas_viewadd.php?f=1&c=2&t=1&i=12305


ACCIÓN DE AMPARO. PLAZO DE CADUCIDAD.
Inaplicabilidad. Daño continuado. Prestaciones
periódicas. Asignación Universal por Hijo
Discapacitado. Tutela judicial efectiva.
............................................................  2305

CSJN

DECRETOS DE NECESIDAD Y URGENCIA.
Presupuestos. Facultades legislativas.
Excepcionalidad. Declaración de
inconstitucionalidad. Política migratoria.
Competencia del Congreso de la Nación.
INMIGRANTES. Grupo vulnerable. Derechos
humanos. Ius Cogen. Derecho de defensa. Control
judicial suficiente.
............................................................  2306

CÁM. CONT. ADM. FEDERAL, SALA V

Acción de amparo por mora. Notificación de acto
administrativo. Lectura de sentencia. Retiro de
expediente. Habilitación de instancia. Excepción
de incompetencia. Demanda extemporánea.
Exceso de rigor formal. Duda razonable. Tutela
administrativa. Tutela judicial efectiva. Principio
pro actione.
............................................................  2313

TSJ, CBA., SALA CONT. ADM.

Potestad Sancionatoria. Exoneración. Debido
proceso adjetivo. Derecho de defensa. Garantía
de imparcialidad. Principio de Congruencia entre
los hechos imputados y los sancionados. Margen
de discrecionalidad en la graduación de la Sanción.
Desproporción manifiesta. Arbitrariedad.
............................................................  2314
TSJ CBA., SALA CONT. ADM.

Derecho tributario. Responsabilidad solidaria
tributaria. Efectos de la cosa juzgada concursal.
Revisión de actos administrativos firmes. Hecho
nuevo. Principio de congruencia.
............................................................  2316
TSJ CBA., SALA CONT. ADM.

Acción de amparo. Competencia legislativa. Medio
ambiente. Producción agropecuaria. Derecho a la
vida. Derecho a la salud. Medida cautelar.
Suspensión de los efectos del acto administrativo.
............................................................  2317
CÁM. CONT. ADM. 2° NOM., CBA.

Medida cautelar. Suspensión de los efectos del
acto administrativo. Interés público. Riesgo
sanitario. Licitación pública. Contratación directa.
............................................................  2320
CÁM. CONT. ADM. 2° NOM., CBA.

http://www.actualidadjuridica.com.ar/consultas_viewadd.php?f=1&c=2&t=1&i=12306
http://www.actualidadjuridica.com.ar/consultas_viewadd.php?f=1&c=2&t=1&i=12307
http://www.actualidadjuridica.com.ar/consultas_viewadd.php?f=1&c=2&t=1&i=12308
http://www.actualidadjuridica.com.ar/consultas_viewadd.php?f=1&c=2&t=1&i=12309
http://www.actualidadjuridica.com.ar/consultas_viewadd.php?f=1&c=2&t=1&i=12310
http://www.actualidadjuridica.com.ar/consultas_viewadd.php?f=1&c=2&t=1&i=12311
http://www.actualidadjuridica.com.ar/consultas_viewadd.php?f=1&c=2&t=1&i=12312

	1.pdf
	indice.pdf

